
BOE núm. 57 Miércoles 8 marzo 2006 2393

en el sector de gas natural (Boletín Oficial del Estado
de 7 de septiembre de 2001), y en las disposiciones de 
aplicación y desarrollo del mismo; la Orden del Ministe-
rio de Industria de 18 de noviembre de 1974, por la que 
se aprueba el Reglamento de Redes y Acometidas de 
Combustibles Gaseosos, modificado por Ordenes del 
Ministerio de Industria y Energía de 26 de octubre
de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de marzo de 1994 y
de 29 de mayo de 1998 (Boletines Oficiales del Estado de 6 
de diciembre de 1974, de 8 de noviembre de 1983, de 6 
de julio de 1984, de 21 de marzo de 1994, y de 11 de ju-
nio de 1998, respectivamente); y la Resolución de la Di-
rección General de Política Energética y Minas, del Mi-
nisterio de Economía, de 10 de abril de 2003 (Boletín 
Oficial del Estado de 15 de abril de 2003), por la que se 
otorgó a «ENAGAS, Sociedad Anónima», autorización 
administrativa, aprobación de proyecto y reconocimiento 
en concreto de utilidad pública para la construcción de 
las instalaciones correspondientes al gasoducto denomi-
nado Huelva - Sevilla - Córdoba. Fase II: Sevilla - Cór-
doba.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «ENAGAS, Socie-
dad Anónima», autorización administrativa, aprobación 
del proyecto de ejecución y reconocimiento en concreto 
de utilidad pública para la modificación de la posición 
F-07.1 del gasoducto Huelva - Sevilla - Córdoba. Fase II: 
Sevilla - Córdoba, y para la instalación de una Estación 
de regulación y medida de gas natural, del tipo G-160, en 
la citada posición, ubicada en el término municipal de 
Alcalá de Guadaira, en la provincia de Sevilla.

La presente autorización de modificación de las insta-
laciones de la citada posición F-07.1 se otorga al amparo 
de lo previsto en el Título IV del Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; y con arreglo a las condiciones que figuran a 
continuación.

Primera.–La empresa «ENAGAS, Sociedad Anóni-
ma», deberá cumplir, en todo momento, en relación con 
la posición F-07.1 del gasoducto y con sus instalaciones 
auxiliares y complementarias en la provincia de Sevilla, 
cuanto se establece en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos, así como en las disposicio-
nes y reglamentaciones que la complementen y desarro-
llen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural; en el Real 
Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el 
acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se esta-
blece un sistema económico integrado en el sector de gas 
natural, y en las disposiciones de aplicación y desarrollo 
del mismo; y en la legislación sobre evaluación de im-
pacto ambiental así como en las disposiciones legislati-
vas relativas al régimen de ordenación del territorio.

Segunda.–La construcción de las instalaciones que se 
autoriza por la presente resolución habrá de realizarse de 
acuerdo con el documento técnico denominado «Anexo 
al Proyecto Gasoducto Huelva - Córdoba, Fase II: Des-
doblamiento del gasoducto Sevilla - Córdoba. Modifica-
ción de la Posición F-07.1 con E.R.M. G-160. Punto de 
Conexión para Gas Natural SDG. Término Municipal de 
Alcalá de Guadaira (Sevilla). Proyecto de Autorización», 
y demás documentación complementaria, presentado por 
«ENAGAS, Sociedad Anónima» en esta Dirección Ge-
neral y en la Dirección del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla.

Las principales características básicas de la referida 
modificación de la posición F-07.1 y de la nueva estación 
de regulación y medida de gas natural (E. R. M.) son las 
que se indican a continuación.

La posición de línea F-07.1 del gasoducto Gasoducto 
Huelva - Sevilla - Córdoba. Fase II: Sevilla - Córdoba se 
encuentra ubicada en el término municipal de Alcalá de 
Guadaira, en la provincia de Sevilla, como instalación 
complementaria del citado gasoducto, y estará constitui-
da por la posición de válvulas, punto de derivación para 
ramal de distribución y suministro de gas natural, siste-
mas de regulación de presión y de contaje de flujos de 
gas natural, y sistemas de instrumentación y control.

La modificación de la posición F-07.1 del gasoducto 
Gasoducto Huelva - Sevilla - Córdoba. Fase II: Sevilla - 
Córdoba tiene como objeto la ampliación de sus instala-

ciones de salida, intercalando una estación de regulación 
y medida de gas natural, con su correspondiente punto de 
entrega de gas, a fin de dotar a la posición de las instala-
ciones necesarias para la regulación de la presión y la 
medición de los volúmenes de gas natural que circularán 
a través del ramal de distribución y suministro de gas 
natural con origen en dicha posición.

La citada estación de regulación y medida, del tipo 
denominado G-160, cumplirá las características de las 
instalaciones estandarizadas para la medida del caudal de 
gas natural que alimentan a las redes conectadas al ga-
soducto principal, y estará constituida por dos líneas 
idénticas, con posibilidad de ampliación a una tercera, 
dispuestas en paralelo, equipadas con reguladores de 
presión de membrana y contadores de turbina, con capa-
cidad para un caudal máximo de 4.250 m3(n)/h por lí-
nea.

La presión máxima de diseño de la estación regula-
ción y medida gas natural en el lado de entrada de gas a 
la estación de será de 80 bar, mientras que la presión de 
salida estará regulada a 16 bar.

En cada una de las líneas de la estación de regulación 
y medida se pueden distinguir los siguientes módulos 
funcionales: Filtración, Calentamiento y regulación de 
temperatura, Regulación de Presión, y Medición de cau-
dal.

En la posición F-07.1 también se incluirá sistema de 
odorización de gas. Asimismo se dispondrán los corres-
pondientes colectores de entrada y salida de gas a las lí-
neas de regulación y medida de la estación, los equipos 
auxiliares y complementarios de la misma, y elementos y 
equipos de instrumentación de presión, temperatura y 
caudal, de detección de gas y de detección y extinción de 
incendios, así como de maniobra, telemedida y telecon-
trol, necesarios para el adecuado funcionamiento, vigi-
lancia y supervisión de la estación.

Tercera.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; el plazo máximo para la construcción de las ins-
talaciones y presentación de la solicitud de levantamiento 
del acta de puesta en servicio de las instalaciones, por la 
empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima», será de veinte 
meses, contados a partir de la fecha de la presente Reso-
lución. El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la 
extinción de esta autorización administrativa, salvo pró-
rroga por causas justificadas.

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de 
las instalaciones de la citadas posición del gasoducto 
Huelva - Sevilla - Córdoba. Fase II: Sevilla - Córdoba y 
estación de regulación y medida, se deberán observar los 
preceptos técnicos y disposiciones establecidos en el 
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles 
Gaseosos y en sus Instrucciones Técnicas Complementa-
rias, aprobados por Orden del Ministerio de Industria
de 18 de noviembre de 1974, modificada por Ordenes del 
Ministerio de Industria y Energía de 26 de octubre
de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994
y de 29 de mayo de 1998.

La construcción de las instalaciones comprendidas en 
el correspondiente proyecto técnico así como sus ele-
mentos técnicos, materiales y equipos e instalaciones 
complementarias deberán ajustarse a las correspondien-
tes normas técnicas de seguridad y calidad industriales, 
de conformidad con cuanto se dispone en la Ley 21/1992, 
de 16 de julio, de Industria, así como en las disposiciones 
reglamentarias y normativa técnica y de seguridad de 
desarrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxi-
liares que sea necesario establecer deberán cumplir las 
prescripciones contenidas en las reglamentaciones, ins-
trucciones y normas técnicas y de seguridad que en gene-
ral les sean de aplicación, las cuales serán legalizadas, en 
su caso, de acuerdo con su reglamentación especifica, 
por la Dirección del Área de Industria y Energía de la 
Subdelegación del Gobierno en Sevilla, cuando las com-
petencias administrativas no pertenezcan a las asumidas 
por la correspondiente Comunidad Autónoma.

Quinta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones autorizadas que afecten a los da-
tos fundamentales o a las características técnicas básicas 
de las mismas, será necesario obtener autorización admi-
nistrativa previa de esta Dirección General de Política 
Energética y Minas, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos.

Sexta.–«ENAGAS, Sociedad Anónima» dará cuenta 
de la terminación de las instalaciones a la Dirección del 
Área de Industria y Energía, de la Subdelegación del 
Gobierno en Sevilla, para su reconocimiento definitivo y 
levantamiento del acta de puesta en servicio de las insta-
laciones, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcio-
namiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
un Certificado final de obra, firmado por técnico compe-
tente y visado por el Colegio oficial correspondiente, en 
él que conste que la construcción y montaje de las insta-
laciones se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el 
proyecto técnico presentado por ENAGAS, Sociedad 
Anónima, en las normas y especificaciones que se hayan 
aplicado en el mismo, así como con la normativa técnica 
y de seguridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar Certifica-
ción emitida por Entidad acreditada, en la que se explici-
te el resultado satisfactorio de los ensayos y pruebas 
realizados en la instalación, según lo previsto en las nor-
mas y códigos aplicados en el proyecto presentado, y que 
acrediten la calidad de las instalaciones.

Séptima.–La Dirección del Área de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla, deberá 
poner en conocimiento de la Dirección General de Políti-
ca Energética y Minas, del Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio, la fecha de puesta en servicio de las 
instalaciones, remitiendo copia de la correspondiente 
acta de puesta en servicio.

Octava.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de modificación de las instalaciones de 
la citada posición, o en relación, en su caso, con sus ins-
talaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recur-
so de alzada ante el Ilmo. Sr. Secretario General de Energía, 
en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

Madrid, 30 de enero de 2006.–El Director General de 
Política Energética y Minas; Fdo.: Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 9.721/06. Anuncio de la Dependencia de Industria 

y Energía de la Subdelegación del Gobierno en 
Granada, por el que se somete a información pú-
blica la solicitud de autorización administrativa y 
aprobación del proyecto de ejecución para las 
instalaciones correspondientes al «Anexo al ga-
soducto Córdoba-Jaén-Granada. Modificación 
de la posición L-06, con E.R.M. G-400 (80/45). 
Punto de conexión para Sureuropea de Gas, S.A., 
en el término municipal de Albolote (Granada)».

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de Hidrocarburos y en el Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural, se somete a información 
publica la solicitud señalada, que se detalla a continua-
ción:

Peticionario: «Enagás, Sociedad Anónima», con do-
micilio a efectos de notificaciones en P.º de los 
Olmos, n.º 19 (28005 Madrid).
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Descripción de las instalaciones: El objeto del presen-
te proyecto es el de incluir como parte del gasoducto 
Córdoba-Jaén-Granada las instalaciones correspondien-
tes a la Modificación de la posición L-06 para la instala-
ción de una E.R.M. G-400 (80/45) y un punto de co-
nexión para «Sureuropea de Gas, Sociedad Anónima», 
en el término municipal de Albolote (Granada), para un 
caudal inicial de 32.720 m3 (n)/h, con una presión de en-
trada de 80 bar máximo y salida de 45 bar máximo.

El presupuesto, asciende a la cantidad de doscientos 
setenta y cinco mil ciento ochenta y nueve euros con se-
senta y cinco céntimos (275.189,65 €).

Término municipal afectado: Albolote.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
para que pueda ser examinado el proyecto en esta De-
pendencia del Área de Industria y Energía de la Subde-
legación de Gobierno sita en Granada, Calle Acera del 
Darro, 2-3.º (C.P.18071) y se puedan presentar por tri-
plicado, en dicho Centro, las alegaciones que se consi-
deren oportunas en el plazo de 20 días a partir del si-
guiente al de la inserción de este anuncio.

Granada, 15 de febrero de 2006.–El Jefe de la Depen-
dencia de Industria y Energía, Guillermo Ortíz Figueroa. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 9.691/06. Resolución de 29 de noviembre de 2005, 
de la Delegación Provincial en Cádiz de la Conse-
jería de Innovación Ciencia y Empresa de la 
Junta de Andalucía, por la que se concede a Sub-
estación y Línea Los Siglos 2004 A.I.E., Autori-
zación Administrativa, Aprobación del Proyecto 
de Ejecución y Declaración en concreto de utili-
dad publica de línea subterránea a 66 kV D/C 
desde subestación del parque eólico Los Siglos a 
Subestación Facinas en el T.M. de Tarifa (Cá-
diz). Expte. AT-6786/03.

Visto el escrito de solicitud formulado por subesta-
ción y línea Los Siglos 2004, A.I.E (inicialmente Windi-
berica Spain, S.A.),

Antecedentes de hecho

Primero.–Con fecha 23 de mayo de 2003, D.ª Teresa 
Mata Feria, en nombre y representación de Windiberica 
Spain, S.A., con domicilio social en calle La Peña, n.º 7, 
de Tarifa (Cádiz), solicitó la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para llevar 
efecto la instalación de la línea subterránea a 66 kV. D/C 
desde subestación parque eólico «Los Siglos» a subesta-
ción «Facinas», en el T.M. de Tarifa (Cádiz); adjuntando 
proyecto y relación de propietarios de los terrenos afecta-
dos. La anterior solicitud inicio el expediente conforme a 
los tramites reglamentarios establecidos en el Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, cumplimentándose las 
precepctiva información pública, anuncios y traslados a 
organismos y entidades afectadas.

Segundo.–Durante la tramitación del citado expedien-
te, la Delegación Provincial de Medio Ambiente dicto 
resolución denegatoria de la ocupación de las vías pecua-
rias denominadas «Colada del Almarchal y Colada del 
Alamillo», fijando determinados condicionamientos al 
trazado de la línea.

Tercero.–Como consecuencia de lo expuesto en el 
anterior antecedente la peticionaria reinicia de nuevo la 
tramitación del expediente, mediante escrito de fecha 31 
de enero de 2005, por el que solicitó la autorización ad-
ministrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de-
claración en concreto de utilidad pública para lleva efec-
to la instalación de la línea subterránea a 66 kV D/C 
desde subestación del parque eólico «Los Siglos» a sub-
estación «Facinas», en el T.M. de Tarifa (Cádiz); adjun-
tando proyecto de instalación y separatas para organis-
mos afectados, Ayuntamiento de Tarifa, Confederación 
Hidrográfica del Sur y Consejería de Medio Ambiente.

Cuarto.–De acuerdo con los trámites reglamentarios 
establecidos en el título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica (en adelante RD 1955/2000), se sometió 
el expediente a información publica, insertándose anun-
cio en el BOE número 96, de fecha 22/04/2005; BOJA 
número 65, de fecha 05/04/2005; BOP de Cádiz número 
68, de 26/03/2005, y Diario Europa Sur de 23/03/2005, 
dándose traslado de separata de anteproyecto por plazo 
de veinte días al Ayuntamiento de Tarifa, Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir y Delegación Provincial 
en Cádiz, de la Consejería de Medió Ambiente, y notifi-
cándose personalmente a los propietarios con bienes y 
derechos afectados, a fin de que se manifestaran sobre la 
procedencia de acceder y oposición a lo solicitado.

Quinto.–La contestación de las anteriores entidades y 
la preceptiva respuesta de la solicitante, de conformidad 
con el procedimiento establecido en el artículo 127 del 
RD 1955/2000, se desarrollo en los siguientes términos:

Con fecha 18 de abril de 2005 tiene entrada en esta 
Delegación escrito del Ayuntamiento de Tarifa, infor-
mando de que no existen inconvenientes técnicos para 
que se continué con la tramitación de la correspondiente 
autorización, así como determinados condicionamientos 
procedimentales. Puesto en conocimiento del solicitante, 
a fin de que manifieste su aceptación o reparos en el 
plazo de quince días hábiles, con fecha 19 de mayo de 
2005 se recibe escrito en el que se muestra conformidad 
al mismo. A los mismo efectos, con fecha 14 de abril de 
2005 se recibe en está Delegación informe de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, de la Consejería de Medió 
Ambiente, en los términos que obran en el expediente, al 
que se muestra conformidad mediante escrito con fecha 
de entrada 19 de mayo de 2005.

Por último, y con relación a la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir, con fecha 17 de noviembre de 2005 
se recibe copia de Resolución de fecha 19 de septiembre de 
2005, por el que se acuerda autorizar el cruce subterráneo de 
línea eléctrica bajo los cauces de los arroyos Cerona, Hon-
do, de Arquillos y Acebuchal y su trazado por la zona de 
policía de dichos cauces, a la peticionaria, que discurrirá 
entre la subestación Facinas hasta la subestación Los Siglos, 
en el termino municipal de Tarifa, Cádiz, imponiendo deter-
minados condicionamientos técnicos.

Sexto.–Con fecha 16 de marzo de 2005 tuvo entrada 
en esta Delegación escrito de don Sebastián Díaz Ribes 
por el que se informa de la representación de los propie-
tarios afectados doña María Morales Cuadrado y don 
Francisco Morales Cuadrado, en la persona de don Carlos 
Rolin Bautista la primera, y el que suscribe el segundo.

Por otra parte, con fecha 27 de abril de 2005 se recibe 
escrito de alegaciones al anuncio de información pública, 
presentado por D. Francisco Sánchez Varó, en nombre y 
representación de D. Antonio González de Herrera, en el 
que manifiesta, en síntesis, que el trazado que se pretende 
no es el más adecuado y que puede técnicamente instalar-
se, sin gran variación, sobre terrenos de dominio, uso o 
servicio publico siguiendo linderos de finca propiedad 
privada pero por dentro de zona de servidumbre de pro-
tección que discurre paralelo al arroyo, que igualmente es 
paralelo a la línea que se pretende instalar.

Con fecha 10 de mayo de 2005 se remitió al solicitan-
te el anterior escrito D. Francisco Sánchez Varó, empla-
zándole por quince días hábiles para que formulara 
aceptación o reparos que estimase procedente, recibién-
dose respuesta en fecha 31 de mayo de 2005 mediante 
escrito por el que se contesta a las anteriores alegaciones, 
rechazándolas por infundadas, argumentando, básica-
mente, primero, que la línea se ha diseñado siguiendo los 
criterios técnicos universalmente aceptados para este tipo 
de instalaciones y atendiendo a la especial orografía de la 
zona; segundo, que la traza cumple, escrupulosamente, 
las distancias y condiciones establecidas en el Decreto 
3152/1968, por el que se aprueba el Reglamento de Lí-
neas de Alta Tensión, y por el artículo 161 del 
RD 1955/2000; y tercero, que esta traza cuenta con la 
conformidad de la Delegación Provincial en Cádiz, de la 
Consejería de Medio Ambiente.

Séptimo.–Con fecha 24 de noviembre de 2005, esta 
Delegación dictó Resolución por la que se autoriza la 
transmisión de la titularidad del expediente administrati-
vo de la instalación eléctrica de referencia a favor de la 

agrupación de interés económico subestación y línea Los 
Siglos 2004, A.I.E.

A los anteriores antecedentes de hecho le correspon-
den los siguientes

Fundamentos de Derecho

Primero.–Esta Delegación Provincial es competente 
para otorgar la citada autorización, segun lo dispuesto en 
los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril, y 
4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Junta 
de Andalucía en materia de Industria, Energía y Minas, 
así como los Decretos de Presidencia de la Junta de 
11/2004, de 14 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, y 201/2004, de 11 de mayo, sobre reestructuración 
de Delegaciones Provinciales, así como en la Resolución 
de 23 de febrero de 2005 (BOJA n.º 59, de 28/03/2005), 
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
por la que se delega competencias en materia de instala-
ciones eléctricas en las Delegaciones Provinciales de In-
novación, Ciencia y Empresa.

Segundo.–Se ha cumplido los tramites reglamentarios 
establecidos en el título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, en desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico.

Tercero.–De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 11 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección 
Ambiental en Andalucía, en relación con su anexo primero, 
la actuación objeto del presente expediente no está someti-
da al requisito de evaluación de impacto ambiental.

Cuarto.–Las alegaciones efectuadas por D. Francisco 
Sánchez Varó deben ser rechazadas en base al artículo 161 
del vigente R.D. 1955/2000, de 27 de noviembre, por el 
que regula las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica.

Esta alegación debe ser rechazada por cuanto en el 
presente procedimiento se han cumplido todos los trámi-
tes exigidos por la normativa de aplicaciones, Ley 54/97, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y el Real De-
creto 1955/2000.

En concreto, el artículo 161.2 del Real Decreto 1955/2000, 
establece, en cuanto a las limitaciones a la constitución 
de servidumbres de paso, lo siguiente:

«...Tampoco podrá imponerse servidumbre de paso 
para las líneas de alta tensión sobre cualquier género de 
propiedades particulares, siempre que se cumplan con-
juntamente las condiciones siguientes:

a) Que la línea pueda instalarse sobre terrenos de 
dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Esta-
do, de la Comunidad Autónoma, de las provincias o de 
los municipios, o siguiendo linderos de fincas de propie-
dad privada.

b) Que la variación del trazado no sea superior en 
longitud o en altura al 10 por 100 de la parte de línea 
afectada por la variación que segun el proyecto transcu-
rra sobre la propiedad solicitante de la misma.

c) Que técnicamente la variación sea posible.

La indicada posibilidad técnica será apreciada por el 
órgano que tramita el expediente, previo informe de las 
Administraciones u organismos públicos a quienes perte-
nezcan o estén adscritos los bienes que resultan afectados 
por la variante, y, en su caso, con audiencia de los propie-
tarios particulares interesados.

En todo caso, se considerará no admisible la variante 
cuando el coste de la misma sea superior en un 10 por 
100 al presupuesto de la parte de la línea afectada por la 
variante...»

Del análisis de las tres condiciones anteriores en rela-
ción con las afecciones descritas en el proyecto aprobado 
no puede sino concluirse que no concurre ninguna de 
ellas, no habiendo aportado el interesado al expediente 
ninguna eventual variación basada en criterios técnicos. 
Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta del 
Servicio de Industria, Energía y Minas, resuelve:

Primero.–Conceder a Subestación y línea Los Siglos 
2004, A.I.E, la autorización administrativa, aprobación 
del proyecto de ejecución y declaración en concreto de 


